








Señor 

JUEZ 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E. S. D.  

  

 Referencia: Proceso de Pertenencia 2020-00592 

Demandantes: GARCIA RUBIANO LUIS FERNANDO y RIOS LOPEZ ROSA 
MARLENY 

Demandados: RIOS DE SUAREZ MARIA TULIA y ROA RIOS CARMEN SOFIA 

   

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 17.128.991 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 
número 13.093 del Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico es 
m.rodriguezpinzon2011@gmail.com, actuando como apoderado especial de la 
señora CARMEN SOFIA ROA RIOS, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 
vecina y domiciliada Nueva York/ Estados Unidos, identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.477.707 expedida en Bogotá, quien actúa en nombre propio 
y en  representación de la señora MARIA TULIA RIOS DE SUAREZ, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Nueva York / Estados Unidos de 
América, identificada con cédula de ciudadanía 20.107.172, conforme al poder 
general otorgado mediante escritura pública número 576 del 11 de marzo de 2020 
en la Notaria 18 del Círculo de Bogotá D.C., y conforme al poder que adjunto, me 
permito solicitar a su Despacho reconocerme personería para actuar en el presente 
proceso. 

Adjunto copia del poder especial No. 576 de 2020 con el certificado de vigencia del 
mismo y poder debidamente otorgado al suscrito. 

Atentamente,  

 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON 

T.P. No. 13.093 del C.S. de la J. 

 

mailto:m.rodriguezpinzon2011@gmail.com




















MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON <m.rodriguezpinzon2011@gmail.com>

Fwd: OTORGAMIENTO DE PODER 
1 mensaje

Carmen Roa <croa228@yahoo.com> 1 de diciembre de 2022, 14:32
Para: ABOGADO- ALBERTO PABON MORA <m.rodriguezpinzon2011@gmail.com>

Sent from my iPhone

Begin forwarded message: 

From: Carmen Roa <croa228@yahoo.com> 
Date: December 1, 2022 at 1:29:51 PM EST 
To: store3639@theupsstore.com 
Subject: Fwd: OTORGAMIENTO DE PODER 

Sent from my iPhone

Begin forwarded message: 

From: MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON <m.rodriguezpinzon2011@gmail.com> 
Date: December 1, 2022 at 10:05:27 AM EST 
To: croa228@yahoo.com, Alberto Pabon Mora <albertopabonm@gmail.com> 
Subject: OTORGAMIENTO DE PODER 

Señor

JUEZ 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

E. S. D. 

 

 Referencia: Proceso de Pertenencia 2020-00592

Demandantes: GARCIA RUBIANO LUIS FERNANDO y RIOS LOPEZ ROSA MARLENY

Demandados: RIOS DE SUAREZ MARIA TULIA y ROA RIOS CARMEN SOFIA

OTORGAMIENTO DE PODER 

  

CARMEN SOFIA ROA RIOS, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, vecina y
domiciliada Nueva York/ Estados Unidos, identificada con cédula de ciudadanía número
41.477.707 expedida en Bogotá, actuando en nombre propio y en  representación de la
señora MARIA TULIA RIOS DE SUAREZ, mayor de edad, domiciliada y residente en la
ciudad de Nueva York / Estados Unidos de América, identificada con cédula de ciudadanía
20.107.172, conforme al poder general otorgado mediante escritura pública número 576 del
11 de marzo de 2020 en la Notaria 18 del Círculo de Bogotá D.C., manifiesto a su Despacho
que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado MANUEL ANTONIO
RODRIGUEZ PINZON, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.128.991 de

mailto:croa228@yahoo.com
mailto:store3639@theupsstore.com
mailto:m.rodriguezpinzon2011@gmail.com
mailto:croa228@yahoo.com
mailto:albertopabonm@gmail.com


Bogotá y portador de la tarjeta profesional número 13.093 del Consejo Superior de la
Judicatura, cuyo correo electrónico es m.rodriguezpinzon2011@gmail.com como apoderado
principal y al doctor ALBERTO PABON MORA, igualmente, abogado en ejercicio,
identificado con C.C. 5.554.790 y portador de la T.P. No. 13.963 del C.S. de la J. con correo
electrónico albertopabonm@gmail.com, como apoderado suplente, para que asuman nuestra
representación en el proceso de la referencia.

El apoderado, fuera de las facultades que le otorga el artículo 77 del C.G. P. queda facultado
para desistir, transigir, conciliar, especialmente recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo
cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato. 

Atentamente, 

 

CARMEN SOFIA ROA RIOS

C.C. No. 41.477.707

--  

Manuel Antonio Rodriguez Pinzòn  

mailto:m.rodriguezpinzon2011@gmail.com
mailto:albertopabonm@gmail.com


Señor 

JUEZ 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.        S.           D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de ROSA 

MARLENY RIOS LOPEZ Y LUIS FERNANDO GARCIA RUBIANO contra 

CARMEN SOFIA ROA RIOS Y MARIA TULIA RIOS DE SUAREZ. 

RADICADO.  11001400305020200059200. 

 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON mayor y domiciliado  en   Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 17.128.991, abogado en 

ejercicio, portador de la T.P. No 13.093 del C. S. de la J, obrando conforme al 

poder que envié a su Despacho vía virtual el día 01 de diciembre de 2022 y el cual 

adjunto a este escrito, en representación de las demandadas CARMEN SOFIA 

ROA RIOS y MARIA TULIA RIOS DE SUAREZ  también mayores y domiciliadas 

en el Estado  New York de los Estados Unidos de América, y demandadas dentro 

del proceso de la referencia, me permito solicitar a su Despacho se sirva decretar 

la nulidad del proceso a partir del auto de fecha 24 de Octubre de 2022 inclusive, 

por el  cual decide:  “téngase   en cuenta que las demandadas se notificaron 

personalmente en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020.”,   para lo 

cual invoco como causal el supuesto de hecho “falta de notificación en legal forma”  

consagrado en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. 

Se funda la solicitud en los siguientes hechos y circunstancias: 

Por auto de fecha Marzo 25 de 2021 su Despacho admitió la demanda de 

declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva del dominio formulada por 

Rosa Marleny Ríos López y Luis Fernando García Rubiano en contra  de Carmen 

Sofía Roa Ríos y María Tulia Ríos de Suarez, ordenando a la vez notificarla en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

La parte demandante pretendiendo notificar la demanda envió por correo 

certificado a través de la empresa Expres Easy  D H L sendas comunicaciones a 

las demandadas que tituló “Notificación Personal“   dirigiendo tanto la una como la 

otra a la   dirección  de   María Tulia Ríos de Suarez (314123 RD Sreet E Apto 8A 

Long Island 11106 New York  Estados Unidos), mas no a la de CARMEN SOFIA 

ROA RIOS ya que ella reside es en 115Krum Kill Road Albany NY 1208 Ohav 

Sholon Apartaments in Unit 613    tal como lo certifica el Señor Lori Teetz 

administrador de la propiedad , documento que se anexa. 

El hecho de haber enviado la comunicación con la cual se pretendió notificar a la 

demandada CARMEN SOFÍA ROA RIOS a dirección diferente a la suya incluso 

incompleta y distinta a la que se indicó  en la demanda,  hace que ella no se 

hubiere enterado por esa vía  de la providencia  a notificar, afirmación que se hace 

bajo la gravedad del juramento, ella, se enteró de la existencia del proceso al 

obtener un certificado de tradición del inmueble con el objeto de presentar 

demanda reivindicatoria al advertir  la anotación del  registro de demanda 

decretado por su Despacho. 

 



De otra parte la demandante omitió los requisitos de informar que la dirección 

electrónica o sitio señalado suministrado corresponde al utilizado por  la persona a 

notificar  y la forma como la obtuvo, no existe en el expediente registro de tal 

información. 

 Su Despacho mediante auto de Octubre 24 de 2022 decide “téngase en cuenta 

que las demandadas se notificaron personalmente en los términos del articulo 8 

del decreto 806 de 2020 quienes dentro del término de traslado guardaron 

silencio”. 

El procedimiento utilizado por la parte demandante para la notificación  no es el 

legal,  por no sujetarse a lo prevenido en el citado artículo 8 del decreto 806 de 

2020  el cual reza; “Las notificaciones personales podrán hacerse mediante envío 

del auto admisorio al correo o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación sin necesidad de envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se entregarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado 

con la petición que  la dirección o sitio señalado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes particularmente las comunicaciones remitidas a las personas por 

notificar. La notificación se entenderá realizada 2 días hábiles a partir del día 

siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar 

sistemas o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación la 

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento 

al solicitar la declaratoria de nulidad  de lo actuado, que no  se enteró de la 

providencia además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del 

CG.P.” 

En primer lugar se destaca que el interesado en la notificación o sea la parte 

demandante omitió informar la forma como obtuvo la dirección o sitio señalado así 

como evidencias sobre el particular, hechos sobre los cuales    guardó silencio 

siendo requisito establecido dentro del contexto de la norma transcrita, habiendo 

incurrido en inexactitud en cuanto a la dirección que suministró de la demandada 

CARMEN SOFÍA ROA RÍOS, tal como se indicó anteriormente. 

De otra parte es de observar que el espíritu de las normas que sobre el particular 

se contienen en el  decreto 806 de 2020 así como en  la ley 2213 de 2022 se 

expidieron con el fin exclusivo de implementar el sistema virtual en las actuaciones 

judiciales pertinentes, estableciendo que las notificaciones personales  podrán 

realizarse mediante “el envío del auto admisorio al  correo o sitio que suministre el 

interesado. No puede en consecuencia  entenderse  que se modificaron  las 

formas de notificación contenidas en los artículos 291 y  292 del C.G.P. ya que 

estas  son complementarias y no excluyentes. Es de entenderse que cuando el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020 se refiere a correo electrónico o  sitio  que 

suministre el interesado se  circunscribe a los existentes virtualmente. Es esta la 

razón por la cual la Corte Constitucional al declarar exequible mediante sentencia 

C  420 de 2020 el decreto 806 de 2020 sostuvo que el inciso 3 del artículo 8 del 

mismo debía ser declarado EXEQUIBLE de forma  condicionada en el entendido 

en que el termino allí previsto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. Este pronunciamiento de la Corte Constitucional corrobora la tesis de 

que dicha norma autoriza la notificación  ya sea por correo electrónico o sitio 

virtual. 



Se reitera entonces que la parte demandante no realizó en forma legal la 

notificación del auto admisorio, puesto que no lo hizo sujetándose a los 

lineamientos consagrados en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 tal como lo 

ordenó el Despacho , al limitarse a enviar comunicaciones vía correo ordinario  a 

las demandadas a  direcciones que  consideró podrían surtir efecto, apreciación 

que resultó errónea respecto de CARMEN SOFÍA ROA RIOS por cuanto la 

indicada no correspondía ni corresponde a su residencia  o lugar de trabajo y lo 

cual le privó de enterarse de la providencia. 

En conclusión la notificación del auto admisorio no se surtió en legal forma pesto 

que procedimiento utilizado presenta las siguientes falencias: 

a) La comunicación que se envió por correo ordinario a CARMEN SOFIA ROA 

RIOS se dirigió a dirección diferente a la de su residencia o lugar de trabajo e 

incluso con datos diferentes a lo indicado en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

b) No se hizo conforme a los parámetros del artículo 8  del Decreto 806 de 2020  

que instituyo o regulo el sistema de notificación virtual  

Por lo anterior reitero a su Despacho  mi petición de declarar la nulidad de lo 

actuado a partir del auto de fecha  24 de octubre de 2022  inclusive, mediante el 

cual se tiene en cuenta que los demandados se notificaron personalmente, 

petición que tiene su fundamento en la causal  consagrada en el numeral 8 del  

artículo 133 del C.G.P. 

Para que se tenga como prueba presento con este escrito certificación 

debidamente autenticada ante Notario, junto con los documentos de apostille y 

traducción, la cual expidió,  el Señor Lori Teetz administrador de la propiedad en 

que la demandada CARMEN SOFIA ROA RIOS reside desde el año 2019. 

Sírvase Usted Señor Juez reconocerme personería para actuar en representación 

de las demandadas CARMEN SOFIA ROA RIOS y MARIA TULIA RIOS DE 

SUAREZ. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado en la calle 59 No 37-06 oficina 202, correo electrónico: 

m.ridriguezpinzon2011@gmail.com  

CARMEN SOFIA ROA RIOS  en 115 Krum Kill Road Albany, NY 12208 – Estados 

Unidos de América, correo electrónico croa228@yahoo.com  

MARIA TULIA RIOS DE SUAREZ en 314123 RD Street Apto 8A Long Island City 

NY – Estados Unidos de América, correo electrónico croa228@yahoo.com  

 

Anexo en formato PDF lo anunciado y el poder que se me ha conferido. 

Atentamente, 

 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON. 

C.C. 17.128.991 

T.P. 13.093 del C.S.J. 
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roceso de Pertenencia 2020-00592

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ PINZON <m.rodriguezpinzon2011@gmail.com>
Mar 14/03/2023 11:39

Para: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso de Pertenencia 2020-00592

Demandantes: GARCIA RUBIANO LUIS FERNANDO y RIOS LOPEZ ROSA MARLENY

Demandados: RÍOS DE SUAREZ MARIA TULIA y ROA RIOS CARMEN SOFIA

PETICIÓN.

--


